


 Empresas
exentas del
reparto de
utilidades

El objetivo de toda
empresa o sociedad

mercantil es la
obtención de un lucro o

ganancia con su
actividad; esta ganancia

no sería posible sin la
colaboración y labor de

cada uno de los
trabajadores; por ello, se

considera importante
que los patrones

compartan esa ganancia
con los trabajadores, a

través de lo que se
conoce como reparto

de utilidades o
participación de los
trabajadores en las

utilidades de la
empresa (PTU)

Como se mencionó anteriormente,
es la Comisión Nacional para la

Participación de los Trabajadores en
las Utilidades de las Empresas, la

que determina el porcentaje de las
utilidades que debe repartirse entre
los trabajadores. UNIVERSIDAD DEL

SURESTE 69 La Cuarta Comisión
Nacional para la Participación de los
Trabajadores en las Utilidades de las

Empresas, resolvió: 1o. Los
trabajadores participarán en un diez

por ciento de las utilidades de las
empresas en las que presten sus

servicios. 2o. De conformidad con lo
dispuesto por el inciso e) de la
fracción IX del apartado A del
artículo 123 de la Constitución
Política de los Estados Unidos

Mexicanos y por la Ley Federal del
Trabajo, se considera utilidad, para
los efectos de esta Resolución, la

renta gravable, determinada según
lo dispuesto en la Ley del Impuesto
sobre la Renta. 3o. La participación
de los trabajadores en las utilidades
de las empresas, se regirá conforme
a lo dispuesto en las leyes Federal
del Trabajo y del Impuesto sobre la

Renta y en sus reglamentos.

El artículo 126
de la LFT

establece las
empresas que

no están
obligadas a

pagar utilidades
a sus

trabajadores y
son: • Las

empresas de
nueva creación,

durante el
primer año de

funcionamiento.

Los trabajadores de confianza
tienen reglas específicas y

limitaciones para participar en las
utilidades de las empresas. En

primera instancia, el artículo 127,
fracción I, señala que los

directores, administradores y
gerentes generales de las

empresas no participan en las
utilidades de las empresas.

UNIVERSIDAD DEL SURESTE 75 Los
demás trabajadores de confianza
sí tienen derecho a participar en
las utilidades de la empresa, pero

con una limitación en el salario con
el que participan de las mismas: si
el salario que perciben es mayor

que el que corresponda al
trabajador sindicalizado de más

alto salario dentro de la empresa o,
a falta de éste, al trabajador de

planta con el salario más alto, se
considera para el cálculo de las

utilidades ese salario aumentado
en 20%. 

el procedimiento para el reparto
de utilidades entre los

trabajadores se inicia con la
fijación o ajuste del porcentaje

de las utilidades de las
empresas que debe ser

repartido entre los trabajadores
por concepto de utilidades. Esta
comisión está fundamentada en

la fracción IX del artículo 123
constitucional. Está integrada

por representantes de los
trabajadores, representantes de
los patrones y representantes

de los patrones. La función
principal de la Comisión

Nacional para la Participación de
los Trabajadores en las

Utilidades de las Empresas
(CNPTU), es realizar las

investigaciones y estudios que
aporten elementos para

determinar el porcentaje de las
ganancias de las empresas, que

debe repartirse entre los
trabajadores.
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Procedimiento
del reparto de

utilidades.

Participación de
los trabajadores
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(PTU).
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Normas especiales
para el reparto de
utilidades de los
trabajadores de

confianza

Comisión nacional
para la participación
de los trabajadores
en las utilidades de

las empresas.
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